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Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2023

Ref.: Ejecutivo – no toma nota del embargo de remantes
Rad. No. 110014003022-2019-00779-00

No se toma nota del embargo de remantes comunicado por el
Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá
D.C., ordenado dentro de su proceso ejecutivo No. 11001-40-
03-018-2019-00870-00 (Origen Juzgado 18 Civil Municipal de
Bogotá)1, debido a que ya existe un embargo de remanentes que
recae sobre la sociedad demandada Autogroup SAS, ordenado
por el Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bogotá y del cual se tomó atenta nota. ·

Por secretaría comuníquese esta decisión al Juzgado 03 Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Por secretaría
líbrese  las comunicaciones de conformidad con el artículo 11
de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El  presente  auto  se  notifica  por  estado  electrónico  No.  141  de  6  de
septiembre de 2023.
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